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ESTRUCTURA DE LAS NOTAS NIIF PARA  LAS PYMES 

La  Empresa ALDAVME S.A.  

1. Información general de la Empresa 

Fecha de Constitución: 01 de agosto del 2011,  

Registro Mercantil: 408 

Dirección: Provincia: Guayas, Cantón: Milagro, Ciudadela: San Francisco, Av. Uruguay 
entre Ecuador y México. 

Objeto social: Actividades De Mantenimiento Y Decoración De Jardines, Parques Y Áreas 
Verdes. 

Ruc: 0992726067001 

Expediente: 140607 

2. Moneda Funcional 

Dólares de los Estados Unidos de América  

3. Bases de presentación sección 2 Niif para Pymes 

Presenta el objetivo de los estados financieros de las PYME.  

Establece las características cualitativas de la información para que los estados financieros 
de las PYME cumplan sus objetivos.  

Presenta las definiciones de:  

 Los elementos de la situación financiera (activos, pasivo, patrimonio);  
 Los elementos vinculados con el rendimiento (ingresos y gastos).  

Incluye conceptos básicos de reconocimiento y medición.  

Incorpora el concepto de ―ganancia y pérdida (P&L) y el de resultado integral total.  

Indica criterios generales respecto de la posibilidad de compensar partidas.  
 
4. Declaración de Cumplimiento con NIIF para las Pymes 

Estos estados financieros se han elaborado de conformidad con la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) 
emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad.  

Cuando una pequeña compañía se constituya, a partir del año 2011, deberá aplicar 
directamente las Nomas Internacionales de Información “NIIF” completas o la Norma 
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Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades(NIIF para las 
Pymes) 

 La presentación de los estados financieros de acuerdo con la NIIF para las PYMES exige 
la determinación y la aplicación consistente de políticas contables a transacciones y hechos. 
Las políticas contables más importantes del grupo se establecen en la nota 5.  
En algunos casos, es necesario emplear estimaciones y otros juicios profesionales para 
aplicar las políticas contables del grupo. Los juicios que la gerencia haya efectuado en el 
proceso de aplicar las políticas contables del grupo y que tengan la mayor relevancia sobre 
los importes reconocidos en los estados financieros se establecen en la nota 6. 

5. Principales Políticas Contables  

Política Contable: Cuentas por Cobrar y Provisión para Cuentas de Dudosa 

Cobranza  

Clasificación 

Las cuentas por cobrar se deben clasificar en una de las cuatro categorías de instrumentos 
financieros, según lo expuesto por la NIC 39. Además, se debe reconocer un menor valor 
de las mismas si el importe en libros es mayor que su valor recuperable estimado. Para ello, 
la empresa debe evaluar en cada fecha de reporte, si existe evidencia de que el activo ha 
perdido valor. Por lo tanto, de ser el caso, se debe presentar la cuenta de cobranza dudosa 
correspondiente y el movimiento de la misma durante el año identificando el tipo de cuenta 
a la que corresponde (comercial u otras) 

Se debe distinguir las operaciones realizadas con Empresas del Estado y Entidades del 
Sector Público de aquellas realizadas con terceros, mostrando el movimiento que han 
tenido en el año. Tal distinción se efectúa para cada empresa del Estado y para cada entidad 
del Sector Público. Además, se debe mostrar las operaciones de ganancias y pérdidas 
relacionadas (ventas, otros ingresos, compras, gastos, activos de corto y largo plazos). 

Revelación 

Se debe revelar información referida al vencimiento de las cuentas por cobrar, intereses 
relacionados y sobre garantías recibidas. 

Valuación 

Las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado bajo el método del interés efectivo. 

La evaluación de la deuda debe ser individual o por deudor, según existan pocos clientes, 
de acuerdo con ella se genera la provisión, la que disminuye la cuenta por cobrar 
correspondiente. En el caso de empresas que por razones de sus actividades mantengan una 
gran cantidad de clientes, la evaluación de la deuda se debe efectuar de acuerdo con su 
antigüedad. 

 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/contabm/contabm.shtml#CONTAB
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/contabilidad-mercantil/contabilidad-mercantil.shtml#libros
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/kinesiologia-biomecanica/kinesiologia-biomecanica.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/concep-organizar/concep-organizar.shtml#SECTOR
http://www.monografias.com/trabajos12/evintven/evintven.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/cofi/cofi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/elciclo/elciclo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/rega/rega.shtml#ga
http://www.monografias.com/trabajos54/interes-compuesto/interes-compuesto.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/coad/coad.shtml#costo
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/sercli/sercli.shtml
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Política Contable: Existencias 

Las empresas deben conciliar los saldos en libros con los respectivos inventarios físicos, al 
menos una vez al año, de manera obligatoria. 

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 

Los costos financieros y la diferencia en cambio por pasivos relacionados, se llevan a 
resultados del periodo en que se devengan. 

Valuación 

Las existencias deben ser valuadas al costo o valor neto de realización, el menor La fórmula 
del costo debe corresponder al costo promedio ponderado mensual. Si por el patrón de 
consumo de beneficios económicos, las existencias siguen el comportamiento de que salga 
lo primero que ingresó, optaría por utilizar la fórmula PEPS (primero en entrar, primero en 
salir). 

En el caso de las existencias por recibir se deben valuar al costo de adquisición. 

 

Política contable: Inmuebles, maquinaria y equipo 

Las empresas deben conciliar los saldos en libros con los respectivos inventarios físicos, al 
menos una vez al año, de manera obligatoria. 

Valuación 

Estos activos se valúan al costo o valor revaluado (tratamiento alternativo permitido) menos 
pérdidas por desvalorización menos depreciación acumulada. 

Tratamiento de mejoras, reparaciones y mantenimiento 

Las mejoras se activan y las reparaciones y mantenimientos se reconocen en resultados en 
el periodo en que se efectúan. 

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 

Se debe revelar la política de capitalización de costos. Los costos de financiación se 
contabilizan al valor de los activos si son atribuibles a la adquisición, construcción o 
producción de un activo que cumple las condiciones mencionadas para su calificación 
(aquél que requiere, necesariamente de un período de tiempo sustancial antes de estar listo 
para su uso o para la venta). 

La diferencia de cambio no debe ser reconocida como costo. 

Revelaciones 

Se debe revelar la existencia de activos revaluados, el valor de revaluación que se arrastra 
en los saldos, el procedimiento seguido para la revaluación y quien la efectuó (tasador 
independiente), así como la depreciación de los activos revaluados. 

Revelar si existen activos totalmente depreciados que se encuentran en uso. 

También se debe presentar un cuadro de distribución de la depreciación, y la existencia de 
activos entregados en garantía. 

http://www.monografias.com/trabajos11/conin/conin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/costos/costos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/consumo-inversion/consumo-inversion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/comportamiento-humano/comportamiento-humano.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/depreciacion-fiscal/depreciacion-fiscal.shtml#DEPRE
http://www.monografias.com/trabajos35/materiales-construccion/materiales-construccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/travent/travent.shtml
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Política contable: Intangibles 

Reconocimiento 

Se deben reconocer como intangibles aquellos activos que son adquiridos o se generan 
internamente en la medida que produzca beneficio económico futuro y el costo del activo 
puede ser medido fiablemente. En el caso de un activo desarrollado internamente, debe 
cumplir los siguientes requisitos para ser considerado activo: técnicamente es posible 
completar la producción del activo intangible, de forma tal que pueda estar disponible para 
su uso o venta; la intención expresa de la entidad de completar el activo referido; su 
capacidad de utilizar o vender el activo intangible; demostrar la existencia de un mercado 
para la producción que genere el activo intangible o la utilidad del mismo para la entidad; 
disponibilidad de recursos técnicos, financieros o de otro tipo para completar el desarrollo y 
para usar o vender el activo; y, capacidad para medir fiablemente el desembolso atribuible 
al activo intangible durante su desarrollo. 

Valuación 

Se deben medir al costo de adquisición o valor revaluado menos pérdidas por 
desvalorización y amortización acumulada. 

Amortización 

El plazo de amortización debe ser aquel en que se estima que el intangible contribuirá a la 
generación de beneficios económicos. 

Revelación 

En términos generales debe revelarse lo siguiente: clase de activo intangible, distinguiendo 
vida útil y porcentaje de amortización acumulada; métodos de amortización; importe en 
libros bruto y amortización acumulada al inicio y al final del período; conciliación de 
valores en libros al inicio y al final del período incluyendo incrementos, retiros y 
desapropiaciones, pérdidas por deterioro, amortización. Además, intangibles que se 
amortizan en período mayor a veinte años; restricciones a su uso y garantías de las que son 
objeto. 

 

Política contable: Pérdidas por deterioro 

Reconocimiento y medición 

La entidad debe reconocer el menor valor de sus activos a través de alguno (no son los 
únicos) de los siguientes indicios: 

a) Disminución significativa del valor de mercado del activo; 

b) Cambios significativos adversos para la empresa en el entorno tecnológico, 
comercial, económico o legal en que opera o en el mercado al cual está dirigido el 
activo; 

c) Evidencia sobre la obsolescencia o daño físico del activo; 

d) Cambios significativos con efecto adverso en relación con el grado o con la forma en 
que el activo se usa o se espera usar; y 

http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/costo/costo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/amortizacion-gradual/amortizacion-gradual.shtml#SISTEM
http://www.monografias.com/trabajos901/debate-multicultural-etnia-clase-nacion/debate-multicultural-etnia-clase-nacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/dano-derecho/dano-derecho.shtml
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e) Evidencia, que indica que el rendimiento económico del activo es o será peor que lo 
esperado. 

Revelación 

Se debe revelar para cada clase de activos: pérdidas por deterioro reconocidas en el estado 
de resultados del período o en el patrimonio neto; y las reversiones de anteriores pérdidas 
por deterioro. Cuando sea necesario, revelar los hechos y circunstancias que condujeron al 
reconocimiento o reversión de tal pérdida por desvalorización. 

 

Política contable: Compensación por tiempo de servicios 

Registro y revelación 

La compensación por tiempo de servicios se debe registrar a medida que se devenga por el 
íntegro que se debe pagar a los trabajadores, neto de los depósitos que se han debido 
efectuar según dispositivos legales. Tal situación debe ser revelada adecuadamente en notas 
a los estados financieros. En políticas contables el tratamiento seguido para su registro, 
acumulación y pago y en la nota correspondiente el saldo a la fecha de reporte. 

 

Política contable: Ingresos diferidos 

En el modelo contable de las NIC, no se reconocen Ingresos diferidos. Los pagos 
anticipados de clientes corresponden a un pasivo del tipo "anticipo de clientes". 

 

Política contable: Ingresos 

Reconocimiento 

La medición de ingresos debe realizarse de acuerdo con el valor razonable de la 
contrapartida recibida. 

En el caso de la venta de productos, el ingreso se reconoce cuando se cumplan las 
condiciones de transferencia de riesgos, fiable medición, probabilidad de recibir beneficios 
económicos y los costos relacionados puedan ser medidos con fiabilidad. 

Con relación a los servicios, el ingreso se reconoce cuando el importe de los ingresos pueda 
ser medido con fiabilidad; es posible que la empresa reciba beneficios económicos 
derivados de la transacción; el grado de terminación de la transacción en la fecha de reporte 
o cierre de los estados financieros pueda ser medido fiablemente y que los costos incurridos 
y los que quedan incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. El 
reconocimiento de ingresos por referencia al grado de terminación se denomina "método 
del porcentaje de terminación"; los ingresos se reconocen en los períodos contables en los 
que tiene lugar la prestación del servicio. 

La prudencia exige que si no existe expectativa de un ingreso de beneficios económicos a la 
entidad, no se reconocen ni los ingresos ni los márgenes de ganancias; sin embargo, si se 
espera la recepción del beneficio económico, éste debería incluir el margen de ganancia. 

http://www.monografias.com/trabajos14/patrimonio/patrimonio.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/regi/regi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/adolmodin/adolmodin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/la-estadistica/la-estadistica.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-estadistica/resumen-estadistica.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
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Revelación 

Se debe revelar, entre otros, la siguiente información: políticas contables adoptadas para el 
reconocimiento de ingresos, incluyendo método utilizados para determinar el porcentaje de 
terminación de operaciones de prestación de servicios; importe de cada categoría 
significativa de ingresos procedente de ventas de bienes, prestación de servicios, intereses, 
regalía, dividendos; y, importe de ingresos producidos por intercambio de bienes o 
servicios de cada categoría. 

 

Política contable: Ingresos y Gastos Financieros 

Reconocimiento 

Los ingresos y gastos financieros deben ser reconocidos utilizando la base de acumulación 
o devengo. En el caso de las empresas financieras, se deben reconocer según lo establecido 
por la Superintendencia de Banca y Seguros. 

Revelación 

Se debe revelar en la nota de políticas contables el reconocimiento de ingresos y gastos 
financieros; asimismo, en nota aparte, se debe presentar la composición de los gastos de 
acuerdo con su naturaleza, en tanto el estado de ganancias y pérdidas se presenta por la 
función del gasto. 

 

Política contable: Impuesto a la Renta y Participación de los Trabajadores Diferido 

Reconocimiento 

Se reconoce el impuesto y las participaciones de los trabajadores diferidas siguiendo el 
método del pasivo del balance general. 

Revelación 

Debe revelarse en el Balance General el Impuesto diferido (activo o pasivo) y en el cuerpo 
del Estado de Ganancias y Pérdidas por separado el gasto (ahorro) por impuesto diferido y 
el componente corriente; de existir impuesto diferido reconocido directamente contra el 
patrimonio neto, debe presentarse por separado. 

Además, debe presentarse en nota a los Estados Financieros una conciliación entre el gasto 
(ingreso) por impuesto a la renta contable con el impuesto a la renta corriente; y el monto 
de diferencias temporales deducibles por las cuales no se ha reconocido impuesto diferido. 

Política contable: Contingencias 

Revelación 

Se presentarán aquellas que adquieren el calificativo de posibles, clasificadas por tipo, 
distinguiendo entre tributarias, laborales, civiles, administrativas y otras, indicando la 
naturaleza de las contingencias, la opinión de la gerencia y sus efectos financieros 
probables, en todos los casos. En caso no se pueda estimar razonablemente el efecto 

http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/econo/econo.shtml#mon
http://www.monografias.com/trabajos5/segu/segu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/estafinan/estafinan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/ahorro-inversion/ahorro-inversion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos3/gerenylider/gerenylider.shtml
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financiero, se debe revelar el hecho y las circunstancias por las que no se puede determinar 
dicho efecto. 

 
6. Detalle de cada Estado Financiero (Información a Revelar)  

ALDAVME S. A. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre del 2011  
Expresadas en Dólares de E.U.A.  

1. Operaciones 

La actividad principal de la Compañía es la de mantenimiento y decoración de jardines, 
parques y áreas verdes. 
La dirección de la compañía es en Milagro-Ecuador en la Ciudadela San Francisco, 
Avenida Uruguay entre Ecuador y México.  
 
 

  2. Resumen de principales políticas de contabilidad 

Las políticas de contabilidad que sigue la Compañía están de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales requieren que la gerencia 
efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de 
algunas de las partidas incluidas en los estados financieros, y para efectuar las revelaciones 
que se requiere presentar en los mismos.  Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto 
final, la gerencia considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 
adecuados en las circunstancias. 
 
La emisión de los Estados Financieros adjuntos fue autorizada por la Gerencia de la 
Compañía, y deberán ser aprobados por la Junta General de Accionistas que considere estos 
estados. La opinión de la gerencia es que estos estados se aprobaran sin modificaciones  
 
Cuando una pequeña compañía se constituya, a partir del año 2011, deberá aplicar 
directamente las Nomas Internacionales de Información “NIIF” completas o la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades (NIIF para 
las Pymes), de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del artículo primero de la 
Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008, publicada en el Registro 
Oficial No. 498 del 31 de Diciembre del 2008, reformado con el Artículo Tercero de la 
presente resolución, en cuyo caso no tendrá periodo de transición, por tanto  no está 
obligada a presentar las conciliaciones, ni elaborar el cronograma de implementación de las 
NIIF. 
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3. Cuentas por pagar 
Al 31 de diciembre del 2011, el saldo de cuentas por pagar estaba constituido de la 
siguiente manera: 
 

 2011  

 

Cuentas Por Pagar Locales 855,34 

Otros Pasivos Corrientes  600,00 

 ____________ 
 1.455,34 

 ____________ 
 

 

  
(a)      Conciliación del resultado contable-tributario- 

 Las partidas que principalmente afectaron la utilidad  contable con la utilidad fiscal 
de la Compañía, para la determinación del impuesto a la renta en los años 2011, fueron las 
siguientes: 
 

 2011  

 

Utilidad antes de provisión para 
impuesto a la renta (655,34) 

Más (menos)- Partidas de 

conciliación 

 

Gastos no deducibles 250,51 

Deducción  por pago a Discapacitados   

Deduccion por Incremento Neto de 
empleados  

 

 ___________ 

Base imponible (404,83) 

Tasa de impuesto  24% 

 __________ 

Provisión para impuesto a la renta 0 

 ___________ 
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(b) Reformas tributarias- 

En el Suplemento al Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se expidió el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el cual incluye reformas 
tributarias que establecen incentivos fiscales a las inversiones. El resumen de los 
principales incentivos es el siguiente: 
 

 Tasa de impuesto a la renta- 

Reducción de la tasa del impuesto a la renta de manera progresiva: 
 
Año 2011    24% 
Año 2012    23% 
Año 2013 en adelante  22% 
 
Adicionalmente, los contribuyentes administradores u operadores de una Zona Especial de 
Desarrollo Económico (ZEDE) tendrán una rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la 
tasa del impuesto a la renta. 
 
 Cálculo del impuesto a la renta- 

Para el cálculo del impuesto a la renta, serán deducibles adicionalmente los siguientes 
rubros: 

- Gastos incurridos por empresas medianas en capacitación técnica dirigida a 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica, gastos en la mejora de productividad, 
gastos de viaje, estadía y promoción comercial para el acceso a mercados internacionales. 

- Depreciación y amortización de adquisiciones de maquinarias y equipos y 
tecnologías destinadas a la implementación de producción más limpia, generación de 
energías renovables, la reducción del impacto ambiental de la actividad productiva y a la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

- Incremento neto de empleos por un período de cinco años, cuando se trate de nuevas 
inversiones en zonas económicamente deprimidas y de frontera y se contrate a trabajadores 
residentes en dichas zonas. 

 

 Pago del impuesto a la renta y su anticipo- 

- Exoneración del pago del impuesto a la renta durante cinco años, para las 
sociedades que se constituyan a partir de la vigencia de este Código, así como también las 
sociedades nuevas que se constituyan por sociedades existentes, siempre y cuando las 
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inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los 
cantones Quito o Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

 

- Diferimiento del pago del impuesto a la renta y de su anticipo hasta por cinco años, 
con el correspondiente pago de intereses, para las sociedades que transfieran por lo menos 
el 5% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de sus trabajadores. 

- Se excluirá en el cálculo del anticipo del impuesto a la renta, adicionalmente los 
gastos incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de la masa salarial, así 
como la adquisición de nuevos activos destinados a la mejora de la productividad e 
innovación tecnológica, y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente 
realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta 
que reconoce el Código Orgánico de la Producción para las nuevas inversiones. 
 

 Retención en la fuente del impuesto a la renta- 

En los pagos al exterior realizados por las sociedades, aplicarán la tasa de impuesto a la 
renta determinada para la sociedad como porcentaje de retención en la fuente del impuesto 
a la renta sobre dichos pagos. 

Exoneración de la retención en la fuente del impuesto a la renta para los pagos por intereses 
de créditos externos y líneas de crédito registrados y que devenguen intereses a las tasas 
establecidas por el Banco Central del Ecuador, otorgados por instituciones financieras del 
exterior, debidamente establecidas y que no se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales. 

4. Eventos Subsecuentes 

De la revisión efectuada hasta la fecha del informe no han ocurrido hechos que se tengan 
que revelar o que afecten materialmente en el presente o el el futuro a la compañía. 
 

La junta general de accionistas dio por aprobado los Estados Financieros al 30 de marzo del 
2012. 
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